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Señora
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Ent. N° 4126/16

El Tribunal ha considerado vuestra nota de fecha 3 de agosto de 2016, por medio de la cual  formulan las siguientes consultas:

1) ¿Los contratos de arrendamiento de obra pueden realizarse en el marco del Artículo 33 del T.O.C.A.F.: “por licitación pública, abreviada, directa o por el procedimiento competitivo expresamente previsto....” o es preceptivo que se realicen en el marco del Artículo 38 del T.O.C.A.F :” por concurso cuando el monto anual de la contratación exceda el triple del lìmite de la contratación directa, o directamente cuando se trate de profesionales o técnicos de notoria competencia”? 

2) De ser posible la celebración de contratos de arrendamiento de obra , en el marco del Artículo 33 del T.O.C.A.F, ¿cuando no se trate de contrataciones directas por excepción, deberán igualmente ser autorizadas por el Ordenador Primario?.

3) De ser posible la realizaciòn de contratos de arrendamiento de obra, en el marco del Artículo 33 del T.O.C.A.F, ¿deben someterse a la intervención del Tribunal, en el caso de que el monto supere el triple del monto establecido para la compra directa?

Al respecto se acordó evacuar las consultas planteadas en los siguientes términos:

1- El Artículo 38 del T.O.C.A.F. dispone que el arrendamiento de obra es el contrato que celebren las administraciones públicas estatales, con una persona física o jurídica, por el cual ésta asume una obligación de resultado por un plazo determinado, recibiendo como contraprestación el pago de un precio en dinero.

Asimismo, el  referido artículo, establece que el contrato de arrendamiento de obra deberá realizarse por  concurso, cuando el monto anual de la contratación exceda el triple del límite de la contratación directa, salvo cuando se trate de profesionales o técnicos cuya notoria competencia o experiencia fehacientemente comprobada haga innecesario el concurso.

No obstante lo expuesto, las personas jurídicas no pueden ser seleccionadas por medio de un concurso, por lo cual, respecto de las mismas, el procedimiento competitivo más adecuado es el previsto en el Artículo 33 del TOCAF en atención al monto  de la contratación.

2-Todos los contratos de arrendamiento de obra se rigen por lo establecido   en el Artículo 38 del TOCAF.

Lo dispuesto por el Artículo 33 del referido texto normativo, se aplica exclusivamente a los efectos de determinar el procedimiento competitivo correspondiente,  para la selección del contratante, (en el caso de las personas jurídicas). 

El Inciso 3) del Artículo 38 del TOCAF establece que “Los contratos deberán ser autorizados en todos los casos, por el ordenador primario....”, por lo tanto aún en el caso de contratos realizados con personas jurídicas, para cuya selección se haya utilizado el procedimiento competitivo previsto en el artículo 33 del TOCAF la contracción deberá ser autorizada por el Ordenador Primario.

3-  El Numeral 5.2) de la Ordenanza Nº 72 de éste Tribunal, dispone, que quedan excluidos de la intervención a cargo de los Contadores Auditores y Delegados  los gastos derivados de la contratación de profesionales o técnicos (personas físicas) cuyo el  monto anual  exceda el triple del límite de la contratación directa.

 Respecto de los  contratos de arrendamiento de obra, celebrados con personas jurídicas (para cuya selección se hubiere utilizado el procedimiento dispuesto por el Artículo 33 del TOCAF) o con personas físicas que no sean profesionales o técnicos, se aplica el principio general, es decir, interviene el Contador Delegado hasta el límite máximo de la licitación abreviada y en los casos en que se supere dicho monto  la intervención del gasto será efectuada directamente por el Tribunal.

     Saludo a Usted atentamente.
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